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ANUNCIO DE SUBASTA 
DE BIENES INMUEBLES

Don Jesús Tascón López, Recaudador 
Auxiliar de Tributos del Estado de 
la expresada Zona, de la que es ti
tular D. Andrés Herrero Martínez.
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que sigue 
contra el deudor (o, deudores) que 
después se indican, se ha dictado, con 
fecha 20 de octubre de 1980, la si
guiente:

“Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, con fecha 16 de octubre de 1980, 
la subasta de bienes inmuebles pro
piedad del deudor (o, deudores) que 
después se dirán, cuyo embargo se 
realizó por diligencia de fecha 24 de 
abril de 1980, en expediente adminis
trativo de apremio instruido en esta 
Zona de mi cargo, procédase a la 
celebración de Ja citada subasta el 
día cuatro (4) de febrero de mil no
vecientos oche,uta y uno, a las diez 
treinta (10,30) horas, en el Juzgado 
de Paz de Santa Colomba de Curueño, 
y obsérvense en su trámite y realiza
ción las prescripciones de los artícu
los 136, en cuanto le sea de aplica
ción, 137 y 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación y Reglas 87 y 88 
de su Instrucción.

Notifíquese esta providencia al 
deudor/es (y, en su caso, a los acree
dores hipotecarios y al cónyuge del 
deudor/es)”.

_ En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anuncio 
y se previene a las personas que de
seen licitar en dicha subasta lo si
guiente :

l.° —-Que el detalle de la deuda tri
butaria es como sigue:

Martes, 25 de noviembre de 1980
Núm. 272

DEPOSITO LEGAL LE-1—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. ‘ 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas.

Deudor: Doña Benita
Rodríguez Martín

Pesetas

A la Hacienda Pública ....... 14.269

Importe total deuda tributaria 14.269
2.°  Que las fincas urbanas cuya 

enajenación se anuncia, ubicadas en 
el término municipal de Santa Co
lomba de Curueño, responden a la 
siguiente descripción:

Una finca urbana en el término mu
nicipal de Santa Colomba de Curue
ño, calle LG. Mata de Curueño, OA62, 
parcela catastral F000-030, con una 
superficie cubierta de 2.191 metros 
cuadrados y descubierta de 1.476 me
tros cuadrados, que linda: a la dere
cha, camino; izquierda, casa de José 
Luis Ruiz Ruiz y finca propia, y al 
fondo, camino.

Tipo para la subasta 1.882.875 pese
tas. Postura mínima admisible en pri
mera licitación 1.255.250 pesetas. De
pósito para poder tomar parte en la 
subasta como licitador: 282.431 pese
tas.

En cumplimiento de la transcrita 
providencia se publica el presente 
anuncio haciendo constar, para gene
ral conocimiento, las siguientes:
Advertencias:

1. a—Todo licitador, para que pueda 
ser considerado como tal, constituirá 
en la mesa de subasta un depósito 
en metálico de al menos un 20 por 
ciento del tipo de subasta de los bie
nes que desee pujar. Este depósito se 
ingresará en firme en el Tesoro si 
los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que podrán in
currir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origi
nase la inefectividad de la adjudi
cación.

2. a—La subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación de los bienes si 
se hace el pago de los descubiertos.

3. a—El rematante deberá entregar

en el acto de la adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días si
guientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la ad
judicación.

4. a—Cubierto con el precio de los 
bienes adjudicados el importe de la 
deuda tributaria correspondiente a la 
Hacienda Pública, se continuará sin 
interrupción, en el mismo acto, la 
enajenación de bienes hasta dejar sal
dados los descubiertos a los demás 
Organismos o Entidades Oficiales, 
Provinciales y Municipales a los que 
se hace referencia en el detalle de 
los débitos.

5. a—Terminada la subasta se pro
cederá a devolver sus depósitos a los 
licitadores no adjudicatarios de bie
nes, consignándose el importe de los 
que no fuesen retirados en el plazo 
máximo de tres días en la Caja Ge
neral de Depósitos a disposición del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, como de la propiedad 
de los interesados.

6. a—Los licitadores se conformarán 
con los títulos de propiedad de los 
inmuebles obrantes en el expediente, 
sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos en esta 
Oficina Recaudatoria sita en León en 
la calle Alcalde Miguel Castaño, n.° 54, 
hasta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta.

7. a—En el caso de no existir títu
los de propiedad o los deudores no 
les presentasen, los rematantes de los 
bienes podrán promover —si les in
teresa— su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad por los medios 
establecidos en el Título VI de la 
Ley Hipotecaria, incumbiéndoles ins
tar el procedimiento que correspon
da, sin que el Estado ni la Mutuali
dad Nacional Agraria contraiga otra 
obligación a este respecto que la de 
otorgar, si el deudor no lo hace, la 
escritura de adjudicación que tendrá 
eficacia inmatriculadora.

8. a—La Hacienda Pública y la Mu
tualidad Nacional Agraria se reser-
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va el derecho a pedir la adjudica
ción de los inmuebles que no hubie
sen sido objeto de remate en la su
basta, conforme al número 7 del ar
tículo 144 del Reglamento General de 
Recaudación.

9 *—Los deudores con domicilio des
conocido, así como los declarados en 
rebeldía, acreedores hipotecarios, cón
yuges, etc., forasteros o desconocidos, 
se considerarán notificados de la su
basta, por medio del presente anun
cio, con plena virtualidad legal.

León, 21 de octubre de 1980.—El 
Ejecutor, Jesús Tascón López.—Visto 
Bueno: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 5059

CQHFEDEBOH HlDROGRñFKA DEL D8E10
EXPROPIACIONES

ANUNCIOS
Por esta Dirección se han fijado 

las fechas para el pago de los expe
dientes de expropiación motivados 
por la obra Embalse de Riaño. Intere
ses por demora —Fincas Urbanas— en 
los términos municipales siguientes:

RIAÑO, el día 4 de diciembre 
de 1980, a las dieciocho horas.

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el artículo 49 
del Reglamento de Expropiación For
zosa de 26 de abril de 1957.

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Orga
nismo Oficial.

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera 
hacerse efectivo el importe de la ta
sación, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 del repe
tido Reglamento.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta.

Valladolid, 18 de noviembre de 1980. 
El Ingeniero Director (ilegible). 5501 

***
Por esta Dirección se han fijado 

las fechas para el pago de los expe
dientes de expropiación motivados 
por la obra Embalse de Riaño. Intere
ses por demora —Industrias— en los 
términos municipales siguientes:

RIAÑO, el día 4 de diciembre 
de 1980, a las dieciocho horas.

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el artículo 49 

del Reglamento de Expropiación For
zosa de 26 de abril de 1957.

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo Oficial.

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 del repe
tido Reglamento.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afec
ta.

Valladolid, 18 de noviembre de 1980. 
El Ingeniero Director (ilegible). 5502

Por esta Dirección se han fijado las 
fechas para el pago de los expedientes 
de expropiación motivados por la obra 
Embalse de Riaño. Intereses por demo
ra — Perjuicios por traslado de pobla
ción— en los términos municipales 
siguientes:

RIAÑO, el día 4 de diciembre 
de 1980, a las dieciocho horas.

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pueblos 
indicados a la hora señalada, con suje
ción a las normas y formalidades que 
previene el artículo 49 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa de 26 de abril 
de 1957.

A continuación del pago se procederá 
a tomar posesión de las fincas, de las 
cuales se dará posesión por el Alcalde 
al representante de este Organismo 
Oficial.

De igual forma se procederá respec
to a las. fincas en que por incompare
cencia de los interesados o por cual
quiera otra causa no pudiera hacerse 
efectivo el importe de la tasación, que 
se depositará en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 49 del repetido Reglamento.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocimiento 
de aquellos a quienes afecta.

Valladolid, 19 de noviembre de 1980. 
El Ingeniero Director (ilegible). 5500

Administración Municipal
Mancomunidad de Municipios 

de la Comarca de Ponferrada
En las Oficinas de Intervención de 

Fondos de esta Mancomunidad, se 
hallan de manifiesto al público la 
liquidación y cuenta general del Pre
supuesto ordinario correspondientes 
al ejercicio de 1979 y aprobadas por 
la Comisión Gestora en sesión cele

brada el día 17 de los corrientes, du
rante el plazo de quince días hábiles 
y ocho más, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 790 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante los cuales 
se podrán formular, respecto a las 
mismas, las reclamaciones y obser
vaciones que estimen convenientes.

Ponferrada, 19 de noviembre de 
1980.—El Presidente (Ilegible). 5517

Aprobado por la Comisión Gestora 
expediente de modificación de cré
ditos núm. 1/80, dentro del vigente 
Presupuesto ordinario, en sesión cele
brada el día 17 de los corrientes, está 
de manifiesto al público en la Secre
taría de esta Entidad por espacio de 
quince días hábiles, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 691 de la vi
gente Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo se podrán formular, res
pecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes.

Ponferrada, 19 de noviembre de 
1980.—El Presidente (Ilegible). 5518

Ayuntamiento de 
Castropodame

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones de arbitrios siguientes:

1. —Tránsito de ganados por la vía 
pública (1980).

2. —Tenencia de perros (1980).
3. —Desagüe de canalones (1980).
Se encuentran expuestos al público 

por plazo de quince días hábiles en 
la Secretaría municipal, a fin de que 
contra los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones u observa
ciones se estimen pertinentes.

En este mismo sentido se encuen
tran expuestos al público los expe
dientes de examen, censura y apro
bación de las Cuentas Municipales de 
Presupuesto ordinario y de Adminis
tración del Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1979, por plazo 
de quince días hábiles y ocho más.

Castropodame, 17 de noviembre de' 
1980.—El Alcalde, Guillermo Pernía 
Fuente. 5504

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón

Habiendo sido acordada por esta 
Corporación la aprobación del Pro
yecto reformado para la construcción 
del camino de acceso al pueblo de 
Caldevilla y la ocupación de los terre
nos de propiedades particulares que 
se relacionan, necesarios para la rea
lización de esta obra incluida en el 
Plan Especial de Obras y Servicios 
de la Comarca de Riaño correspon
diente al ejercicio de 1979, cuya inclu
sión lleva implícita la declaración de 
Utilidad Pública y la urgente ocupa
ción de aquellos terrenos necesarios 
para los efectos previstos en el art. 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se hace
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público en cumplimiento y a los efec
tos fijados en el citado precepto, sig
nificando a los propietarios intere
sados que se relacionan, que a par
tir de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación correspondien
te en el Boletín Oficial, se pro
cederá al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los terrenos 
que se relacionan, pudiendo los inte
resados personarse acompañados de 
Perito y Notario, si así lo estiman 
oportuno, y que la incomparecencia 
al acto no producirá en caso alguno 
la suspensión.

Relación que se cita.
Número: 1.— Propietario: Ezequiel 

Guerra Gonzalo.— Clase de finca: 
Prado con 5 frutales.— Paraje: Tierra 
la Llana.— Superficie: 301 m2.

La citada finca limita al Norte, ca
mino servidero; al Sur y Oeste, ca
mino público, y al Este, finca de José 
Gonzalo, quedando fuera de la ocu
pación otros árboles existentes en el 
extremo Norte de la referida finca.

Posada de Valdeón a 16 de noviem
bre de 1980.—El Alcalde, Pedro Cam
po. 5514

Ayuntamiento ele 
Gordaliza del Pino

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
relacionan, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal por 
el plazo de quince días al objeto de 
ser examinados y oir reclamaciones:

Padrón del impuesto municipal so
bre circulación de vehículos para 1980.

Modificación de tasas de las Orde
nanzas siguientes:

Tasa sobre tránsito de ganados.
Tasa por servicio de alcantarillado.
Tasa por desagüe de canalones en 

la via pública.
Tasa por entrada de carruajes en 

edificios.
Gordaliza del Pino, 15 de noviembre 

de 1980,—El Alcalde (ilegible). 5479

Ayuntamiento de 
Vlllamandos

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento los 
documentos que a continuación se 
expresan y durante los plazos que se 
indican, para que puedan ser exami
nados y formular respecto a los mis
mos, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes.

Cuenta General del Presupuesto 
ordinario y de Administración del Pa
trimonio, del ejercicio de 1979, du
rante el plazo de quince días y ocho 
mas, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 790-2 de la vigente Ley 
de Regimen Local.

Expediente de suplemento de cré
dito núm. 1 con cargo al superávit, 
presupuesto ordinario de 1980, quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 691-3 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Padrón general de derechos o tasas 
por tránsito de ganados, rodaje y 
arrastre y tributos sobre tenencia 
perros, quince días.

Pliego de condiciones jurídicas y 
económico-administrativas que han 
de regir en las subastas para el arren
damiento de las fincas rústicas de los 
bienes de propios de este Municipio, 
y de desconocidos, cedidas en pre
cario a este Ayuntamiento por el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, ocho días.

Villamandos, 13 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, Aquilino Rodríguez 
Lorenzana. 5508

Entidades Menores
Junta Vecinal de

Trabajo del Camino
Esta Junta Vecinal en sesión de 

fecha cinco de los corrientes, acordó 
adjudicar terrenos sobrantes de vía 
pública no edificables ni productos 
de servicios por sí solo al sitio de la 
Parra a D. Higinio Fierro Fidalgo y 
la Ctra. de Alfageme a D. José Sán
chez Alvarez, únicos proponentes.

Los expedientes e informaciones es
tarán por espacio de diez días en la 
Secretaría de esta Junta para oír 
cuantas reclamaciones se estimen 
oportunas, sito en la calle de San
tiago Apóstol, a partir de las nueve 
de la noche.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Trobajo del Camino, a 7 de octubre 
de 1980.—El Presidente, Juan Flórez 
Prieto.
5410 Núm. 2533—440 ptas.

Por medio del presente se pone en 
conocimiento del público en general, 
que esta Junta Vecinal de Trobajo 
del Camino, en sesión de 17 enero 
de 1980, acordó por unanimidad la 
subida de las tarifas de agua de la 
vigente ordenanza sin modificar ésta, 
dado que las mismas fueron confec
cionadas en el año de 1969, aprobadas 
en 1970, y como quiera que han trans
currido diez años, y el servicio muni- 
cipalizado de agua ha subido sin pre
vio aviso a esta Junta Vecinal a 7,75 
pesetas m/3 y la misma 1c viene co
brando a seis pesetas, es por lo que 
esta Junta hace revisión de precio y 
estudio económico del mantenimien
to de la red de abastecimiento y 
no tiene más obligación que ponerla 
a ese precio, y también porque la Ley 
permite su revisión transcurridos diez 
años.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Trobajo del Camino a 13 de noviem
bre de 1980. — El Presidente, Juan 
Flórez Prieto. 5411

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su Partido.
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuantía, de que se hará men
ción, registrado al número 385/80, se 
dictó sentencia conteniendo el si
guiente particular:

“Sentencia. En la ciudad de León 
a veintitrés de octubre de mil nove
cientos ochenta.—Vistos por el Ilus- 
trísimo Sr. D. Francisco Vieira Mar
tín, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de la misma y su 
Partido, los presentes autos de juicio 
civil ordinario de menor cuantía, que 
bajo el número 385/80 se siguen entre 
partes, como demandante la Entidad 
“Industrias y Almacenes Pablos, 
S. A.”, con domicilio en León, repre
sentado por el Procurador Sr. Gon
zález Varas y dirigido por el Letrado 
don Julián Tejerina, y de otra como 
demandado don Simón Coronado Sán
chez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Cartagena, quien 
por su incomparecencia ha sido de
clarado en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y,

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por “Industrias y Almace
nes Pablos, S. A.”, contra don Simón 
Coronado Sánchez, ya circunstancia
dos, debo condenar y condeno al mis
mo a que satisfaga a la actora la can
tidad de ciento cuatro mil trescientas 
cuarenta y ocho pesetas que le adeu
da, más los intereses legales de la 
misma desde el momento de la inter
pelación judicial, con expresa impo
sición de las costas al mismo deman
dado, al que, por su rebeldía, se le 
notificará la presente sentencia en la 
forma prevenida en los artículos 282 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a no ser que se solicite su noti
ficación personal dentro de quinto 
día.—Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Francisco Vieira 
Martín. Rubricado”.

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, libro el pre
sente en León a catorce de noviembre 
de mil novecientos ochenta. — Fran
cisco Vieira Martín. — El Secretario 
(Ilegible).
5469 Núm. 2527.— 1.240 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León.

Don Jesús Damián López Jiménez, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de León y su 
Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 521/80, se tramitan 
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autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por Motrauto, S. A., entidad represen
tada por el Procurador Sr. Varas, 
contra don Pedro Martínez García, 
vecino de La Robla, sobre reclama
ción de 348.400 pesetas de principal 
y la de 150.000 pesetas más para gas
tos y costas, en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por se
gunda vez, término de ocho días y 
rebaja del 25 % de su tasación, el 
vehículo embargado a dicho deman
dado y que se relaciona así:

“Un camión Barreiros, matrícula 
LE-48.995, valorado pericialmente en 
la suma de 150.000 pesetas.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día quince de diciem
bre próximo en la sala de audiencia 
de este Juzgado y se previene a los 
licitadores que para poder tomar par
te en el mismo deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma; y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en León, a diez y siete de 
noviembre de 1980. — Jesús Damián 
López Jiménez.—El Secretario (Ile
gible).
5472 Núm. 2530.- 840 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de Madrid

Don José de Asís Garrote, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 
cuatro de Madrid.
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de don Eduardo Temprano 
Varela, hijo de Eduardo y Candelas, 
natural de Valderas y vecino de Ma
drid, habiendo fallecido en Valderas el 
día 9 de marzo de 1980, en estado' de 
soltero, sin dejar descendientes ni as
cendientes, sobreviviéndole como pa
riente más próximo su hermana de do
ble vínculo doña Angela Temprano Va
rela, que es la que reclama la herencia, 
llamando por medio de este edicto a 
los que se crean con igual o mejor de
recho, para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días, pues así está acordado en expe
diente 980/80.

Dado en Madrid a treinta de octubre 
de mil novecientos ochenta.—El Juez, 
José de Asís Garrote. — El Secretario 
(ilegible).
5470 Núm; 2528.—520 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de León

Don Mariano Velasco de la Fuente, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de León.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 780-80, seguido en este Juzgado 
bajo el número antedicho por el hecho

de daños en circulación, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, es como sigue:

“Sentencia.—En la ciudad de León 
a veinte de octubre de mil novecientos 
ochenta.—Visto por el Sr. D. Pruden
cio Aparicio Blanco, Juez de Distrito 
número uno de la misma, en prórroga 
de jurisdicción, el presente juicio de 
faltas número 780-80, sobre daños en 
circulación, en el que son parte: el Mi
nisterio Fiscal; Marcelino Alvarez Es
pinosa, de treinta y ocho años, casado, 
minero y vecino de León y Rafael Ar
mando Vaquero, mayor de edad y que 
tuvo su último domicilio en Trobajo 
del Camino (León) y en ignorado pa
radero.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Rafael Armando Vaquero, como autor 
de una falta de imprudencia del art. 600 
del Código Penal a la multa de dieci
nueve mil pesetas e indemnización de 
nueve mil cuatrocientas setenta y siete 
pesetas a favor de Marcelino Álvarez 
Espinosa y al pago de las costas del jui
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: Pru
dencio Aparicio.—Rubricado.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia y para que sir
va de notificación en legal forma a Ra
fael Armando Vaquero, el cual se halla 
en ignorado paradero, expido y firmo 
la presente, en León a veinte de octu
bre de mil novecientos ochenta.—Ma
riano Velasco. 5436

Juzgado ele Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 738/79, de este Juz
gado, recayó la siguiente,

TASACION DE COSTAS

Dcto. 1.035/59 de Tasas Judiciales
Pesetas

Derechos de registro D. C. 11 20
Tramitación juicio y derechos 

dobles art. 28 .................. 230
Despachos librados y cumpli

mentados D. C. 6.a ......... 225
Ejecución art. 29. Tfa. 1.a ... 30
Pólizas Mutualidad Judicial ... 180
Reintegro juicio y posteriores 

calculados........................ 1.250
Sr. Agente del Juzgado de

Madrid núm. 32 s/. notas ... 325
Sr. Agente del Juzgado de

Madrid núm. 15 s/. notas ... 150
Sr. Agente del Juzgado de

Madrid núm. 9 s/. notas ... 275
Multa impuesta a Ramiro Lla

mazares Diez................... 1.100
Indemnización a José Ber

nardo de Quirós Amor ... 8.966

Total s. e. u o........................... 12.751
Importa la precedente tasación de 

costas, las figuradas doce mil sete
cientas cincuenta y una pesetas, co

rrespondiendo satisfacer dicho im
porte al condenado Ramón Llama
zares Diez, cuyo domicilio se desco
noce.

Y para que conste y dar vista por 
tres días al referido condenado, por 
si le interesare la impugnación de 
alguna o algunas de las partidas con
signadas, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido y firmo el presente en León, a 
ocho de noviembre de 1980.—Fran
cisco Miguel García Zurdo.
5438 Núm. 2498.—940 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 923/80, 

instados por Angel García González, 
contra Zorita Tejera, S.A. y otros, 
en reclamación por invalidez por ac
cidente de trabajo, por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta por Angel García Gon
zález, contra Zorita Tejera, S. A., Mu
tua Patronal Castellana, Instituto Na
cional de la Seguridad Social y Ser
vicio de Reaseguro, debo absolver y 
absuelvo a dichos demandados de la 
pretensión contra ellos ejercitada.

Notifíquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden interpo
ner recurso de suplicación en el plazo 
de cinco días.

Firmado: José Rodríguez Quirós — 
G. F. Valladares.

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a la em
presa Zorita Tejera, S. A., actualmen
te en paradero ignorado, expido el 
presente en León a seis de noviembre 
de mil novecientos ochenta.—José Ro
dríguez Quirós. 5119

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1216/80, 

seguidos a instancia de Instituto Na
cional de la S. Social contra Eladio 
Nicolás García, sobre P. Invalidez, 
he señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día diez de diciembre pró
ximo a las 10,30 horas de su mañana, 
en la sala audiencia de esta Magis
tratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Eladio Nicolás García, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a veinte de octu
bre de mil novecientos ochenta.— 
Firmado, J. L. Cabezas y P. M. Gon
zález Romo. 5420


